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ORDENANZA
O 5 MAY 1997 

ARTICULO 1°.- DEROGASE el Artículo 30 cle la Ordenanza Municipal N° 181.- 

ARTICULO 20.- MODIFICASE el Artículo 40 de la Ordenanza Municipal 181, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

«ARTICULO 4°.- ESTABLECESE el estacionamiento medido de Lunes a Viernes en horario 

de 08:00 a 20:00 horas y los días Sábados de 09:00 a 13:00 horas, con excepción de los 

feriados nacionales." 

ARTICULO 30.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Frovincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

3 56m" 

USHUAIA, 05 MAY 1997 

VISTO: La Ordenanza 	 Municipal sancionada por el Conce-

jo	 Deliberante	 de la Ciudad de Ushuaia el día 09	 de	 Abril	 de 

1997, y;

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se deroga el Articulo 32 y modi-

fica el Artículo 42 de la Ordenanza Municipal 	 N2181,	 el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: "ESTABLECESE el esta-

cionamiento medido de Lunes a Viernes en horario de 08:00 a 20:00 

horas y los días Sábados de 09:00 a 13:00 horas, con excepción de 

los feriados nacionales". 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 1002 y 1012, Inciso 12 de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N°17 3 8 /97, 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se deroga el Artículo 32 y modifica el Artículo 

42 de la Ordenanza Municipal N2181, el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: "ESTABLECESE el estacionamiento medido de 

Lunes a Viernes en hor	 de 08:00 a 20:00 horas y los días 

Sábados de 09:00 a	 :00 horas, con excepción de los feriados 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

nacionales". 

ARTICULO 22.—COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa—

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

6 1 DECRETO MUNICIPAL N2	 /97. 

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO
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